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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCION DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACION, NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO APLICACIÓN Y GESTIÓN DE DATOS DE LAS 
PRUEBAS DE RENDIMIENTO Y CUESTIONARIOS DE CONTEXTO PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA MUESTRA DEL ESTUDIO PISA 2025 DE LA ORGANIZACIÓN 
PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS OCDE- EN LA 

El Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA, Programme for 
International Student Assessment, en inglés), competencia de la Organización para la 
Cooperación Internacional y Desarrollo Económico (OCDE) es un estudio internacional 
que tiene por objeto examinar la capacidad de los alumnos para aplicar sus 
aprendizajes en contextos de la vida real. Mide la acumulación de conocimientos y 
competencias adquiridas por los alumnos que cumplen 16 años en el año de 
aplicación en las áreas de competencia comunicativa-lectora, matemática, científica, 
aprendizaje en un mundo digital y lengua extrajera, tanto dentro como fuera de los 
centros educativos. En dicho programa participan todos los estados miembros de esta 
organización, así como parte de los estados asociados.

Las evaluaciones del proyecto PISA se llevan a cabo cada tres años. España viene 
participando regularmente desde 2000. La nueva edición de PISA, cuyo trabajo de 
campo se realizará en la primavera de 2025 mide la evolución del conocimiento y las 
habilidades de los estudiantes en un contexto de proliferación de las tecnologías de la 
información y la comunicación, y su capacidad para responder a las demandas de un 
mundo en constante cambio, donde la innovación y la creatividad son elementos clave 
para la adaptación.

El Instituto Nacional de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional (en adelante, INEE) coordina la participación de España en el estudio 
PISA de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que 
se realiza una vez cada tres años. 

La Comunidad de Madrid, además de formar parte del estudio a nivel nacional, 
participa desde 2009 en la muestra ampliada de alumnos a nivel regional. Los 
resultados de dicha prueba suponen la obtención de datos desagregados del nivel de 
compresión lectora, matemáticas y ciencias que, a su vez, permiten también la 
comparación internacional de los resultados obtenidos por los alumnos madrileños y 
posibilitan el seguimiento en el tiempo del efecto de las políticas educativas. 

El INEE, en calidad de coordinador nacional del estudio, asume los gastos derivados 
de la muestra nacional necesaria para lograr la precisión requerida en el conjunto 
español. Por otro lado, la Comunidad de Madrid, asume los gastos derivados de la 
muestra ampliada, que será como máximo de 30 centros. 

Para la aplicación de la muestra estatal, el INEE considera necesaria la contratación 
de una empresa especializada que lleve a cabo las tareas de trabajo de campo 
correspondientes a la aplicación u obtención de datos de la prueba principal del 
estudio. Por este motivo, para la instrumentación de la aplicación de las pruebas y 
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cuestionarios, a nivel nacional, desde el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, se ha procedido a la tramitación de un expediente de contratación. 

En la medida que la finalidad de PISA es la obtención de resultados que permitan la 
comparación del sistema educativo madrileño con el resto de países y regiones que 
participan en PISA 2025 es necesario que los datos obtenidos en el trabajo de campo 
de ambas muestras, estatal y ampliada, sean homogéneos, normalizados y uniformes 
y se realicen con los mismos parámetros, tanto en las tareas preparatorias previas 
como durante la aplicación y en la presentación de resultados. Para ello, resulta 
obligado que la aplicación de la muestra ampliada en la Comunidad de Madrid se 
realice por la misma empresa que resulte adjudicataria del procedimiento de 
contratación convocado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para la 
aplicación de la muestra troncal en la Comunidad de Madrid. En caso contrario, se 
producirían distorsiones que afectarían a la planificación de los trabajos, al 
establecimiento de las fechas de aplicación de cada centro, a las sesiones de 
recuperación de la prueba, al control de calidad que debe hacerse al conjunto de la 
prueba, a la custodia de los materiales, a su identificación y su reorganización y a los 
mecanismos de coordinación con el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
respecto de la muestra troncal. A estas desviaciones se añade la exigencia de la 
OCDE de presentación de un informe único y común para las muestras del territorio 
estudiado, en este caso la Comunidad de Madrid, por lo que podrían presentarse 
desviaciones a efectos de coordinación y unificación de criterio, sin contar aquellos 
factores que supondrían un incremento del presupuesto de licitación.

Asimismo, a estas desviaciones se añade otra característica del Estudio PISA que es 
la fecha de realización de las pruebas, ya que la OCDE determina, estrictamente, que 
la prueba solo se puede realizar en el periodo establecido, entre el 24 de marzo y el 23
de junio de 2025. 

Cualquier desviación en la aplicación que suponga un retraso de realización 
conllevaría, en el mejor de los casos, la no inclusión en el estudio del centro o centros 
afectados. Esta situación provocaría que el número de estudiantes evaluados sea 
inferior al necesario para que los resultados del estudio sean estadísticamente 
significativos en la Comunidad de Madrid, lo que tendría como consecuencia la no 
publicación de resultados o, en el mejor supuesto, su calificación como resultado no
significativo y, por tanto, no permitiría la comparación de la educación madrileña con el 
resto de regiones y de países participantes en esta edición de PISA, afectando, por 
tanto, al sentido y finalidad de la participación de la Comunidad de Madrid en PISA.
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Conforme a los artículos 166 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la adjudicación del contrato de servicios APLICACIÓN 
Y GESTIÓN DE DATOS DE LAS PRUEBAS DE RENDIMIENTO Y CUESTIONARIOS 
DE CONTEXTO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MUESTRA DEL ESTUDIO PISA 
2025 DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO 
ECONÓMICOS OCDE- EN LA COMUNIDAD DE MADRID , se realizará, dadas las 
características del mismo, utilizando el procedimiento negociado sin publicidad, 
dado que por las razones técnicas recogidas en párrafos anteriores, se considera 
necesario que la aplicación de la muestra ampliada se realice por la misma empresa 
que lleve a cabo la aplicación de la muestra troncal, con el fin de normalizar los 
parámetros y resultados obtenidos en la aplicación de las pruebas. 

El DIRECTOR GENERAL DE BILINGÜISMO
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

David Cervera Olivares
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